
sujeción al régimen urbanístico que consecuente-
mente les sea de aplicación.

b) La obligatoriedad del cumplimiento de sus dis-
posiciones por las Administraciones y los particu-
lares, siendo nulas cualesquiera reservas de dis-
pensación.

c) La ejecutividad de sus determinaciones a los
efectos de la aplicación por la Administración Pú-
blica de cualesquiera medios de ejecución forzo-
sa.

d) La declaración de la utilidad pública y la ne-
cesidad de ocupación de los terrenos, las instala-
ciones, las construcciones y las edificaciones co-
rrespondientes, cuando delimiten unidades de
actuación a ejecutar por el sistema de expropiación
o prevean la realización de las obras públicas or-
dinarias que precisen de expropiación, previstas
en la sección 2ª del Capítulo VI del Título III.

e) La publicidad de su contenido, teniendo de-
recho cualquier persona a consultar su documen-
tación y a obtener copia de ésta en la forma que se
determine reglamentariamente.

El acuerdo que precede es definitivo en vía ad-
ministrativa y contra el mismo podrá interponer los
recursos siguientes: 1. Reposición, con carácter
potestativo, ante el mismo órgano que lo dictó, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
de su notificación. El plazo máximo para dictar y
notificar la resolución del recurso de reposición
será de un mes. En el caso de optar por dicho re-
curso no podrá presentar el recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación presunta.
2. Contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente de su no-
tificación ante el/la Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo/Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer,
en su caso, cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente.

Contra los acuerdos firmes en vía administrati-
va, sólo cabe recurso extraordinario de revisión, an-
te el órgano que lo dictó que también será el com-
petente para su resolución, en los plazos y
circunstancias previstas en el artículo 118 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Granadilla de Abona, a 3 de marzo de 2006.- El
Concejal Delegado, José Antonio González Cejas.

Ayuntamiento de Vega de San Mateo 
(Gran Canaria)

1537 ANUNCIO de 20 de marzo de 2006, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la modificación puntual nº
1 del T.R. adaptación básica al Decreto Le-
gislativo 1/2000, Plan General de Ordena-
ción San Mateo (desafectación de la parce-
la destinada a estación de guaguas).

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayun-
tamiento en Sesión Ordinaria celebrada el día 17
de marzo de 2006, la modificación puntual nº 1 del
T.R. adaptación básica al Decreto Legislativo
1/2000, Plan General de Ordenación San Mateo (de-
safectación de la parcela destinada a estación de
guaguas), redactada por la empresa Álvarez Álva-
rez y Navarro, se somete, juntamente con el expe-
diente, a información pública por plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
durante el cual podrá ser examinado por cualquier
persona física o jurídica en la Oficina Técnica Mu-
nicipal, sita en las Casas Consistoriales, en hora-
rio de 9 a 14, de lunes a viernes, y formular las ale-
gaciones u observaciones que estimen pertinentes.

Vega de San Mateo, a 20 de marzo de 2006.- El
Alcalde, Gregorio González Vega.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Arucas

1538 EDICTO de 12 de enero de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio de menor cuantía nº 0000119/1995.

D./Dña. José Juan Ramos Campodarve, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arucas y su
Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

En Arucas, a 17 de noviembre de 2003.

Dña. Milagros Villoslada Parra, Juez de Prime-
ra Instancia e Instrucción del Juzgado nº Uno de
Arucas, ha visto y ha oído los presentes autos de
juicio de menor cuantía, seguidos de nº 119/95 a
instancia de D. Carmelo Domínguez Rodríguez,
representado por el Procurador Sr. Pérez Alemán
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